
 

ACUERDO No. 255 DE 2015 

 (3 DE NOVIEMBRE)  

 

CONSEJO DE ESTADO 

SALA DE GOBIERNO 
 

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los 

artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido en sesión de la 

fecha, 
 

 

ACUERDA: 

 

 

Primero: CONCEDER comisión de servicios entre el 18 y el 20 de noviembre de 2015, 
al doctor FRANKLIN PÉREZ CARMARGO, Magistrado del Tribunal 

Administrativo del Valle del Cauca, para participar en el taller de 

“FORMACIÓN DE FORMADORES SOBRE PEDAGOGÍA DIRIGIDO POR 

LA DOCTORA SILVANA STANGA, CON MIRAS A PERTENECER A LA 

RED DEL CURSO CONCURSO DE FORMACIÓN JUDICIAL”, que se 
realizará en la ciudad de Bogotá D.C.   

 

Segundo: CONCEDER comisión de servicios durante los días 5 y 6 de noviembre de 

2015, al doctor JAIME ALBERTO GALEANO GARZÓN, Magistrado del 

Tribunal Administrativo del Tolima, para asistir y participar en la actividad 

denominada “MESA DE TRABAJO EN TORNO AL ACTO LEGISLATIVO 
No. 2 DE 2015 – EQUILIBRO DE PODERES”, que se realizará en la ciudad 

de Bogotá D.C. 

 

Tercero: CONCEDER comisión de servicios durante el día 19 de noviembre de 2015, 

a la doctora BEATRIZ MARÍA MARTÍNEZ QUINTERO, Magistrada del 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca, para participar en el “IV 

ENCUENTRO TRIBUTARIO” organizado por la Asociación Bancaria y de 

Entidades Financieras de Colombia, que se realizará en la ciudad de Bogotá 

D.C.  

 

Cuarto: CONCEDER comisión de servicios entre el 18 y el 20 de noviembre de 2015, 
al doctor EDGAR GUILLERMO CABRERA RAMOS, Magistrado del Tribunal 

Administrativo de Arauca, para asistir al “VII CONCURSO DE FORMACIÓN 

JUDICIAL”, que se realizará en la ciudad de Bogotá D.C.  

 La comisión concedida no causa erogación. 

 
Quinto: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 

Dado en Bogotá D.C., a los tres (3) días del mes de noviembre de dos mil quince (2015). 

 

 

COMUNÍQUESE. 
 

 

ORIGINAL FIRMADO 

LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 

Presidente 
 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
 ACUERDO N°. 256 DE 2015 

(3 DE NOVIEMBRE) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE GOBIERNO 

 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 131-1 y 142 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo 
decidido en sesión de la fecha, 
 
 

ACUERDA: 
 

 
Primero:   CONCEDER licencia no remunerada entre el 15 y el 29 de enero de 

2016, a la doctora MARÍA ANGÉLICA PULIDO BARRETO, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 52.888.131 de Bogotá, quien ocupa el 
cargo de RELATORA DE LA SECCIÓN PRIMERA de esta Corporación, 
para atender asuntos de carácter académico.  

 
Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.   
 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los tres (3) días del mes de noviembre de dos mil quince 
(2015). 
 
COMUNÍQUESE, 
 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 
Presidente 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



 

ACUERDO No. 257 DE 2015 
(3 DE NOVIEMBRE) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA  
 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 

conferidas por los artículos 131-5 y 149-1 de la Ley 270 de 1996, y de 
conformidad con lo decidido en sesión de la fecha, 

 
 

 
ACUERDA: 

 
  

 Primero:  ACEPTAR la renuncia al doctor WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ, 
como Magistrado del Tribunal Administrativo de Caldas, a partir 

del 4 de noviembre de 2015.  
 

Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los tres (3) días del mes de noviembre de dos mil 

quince de (2015). 
 

 
COMUNÍQUESE, 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 
Presidente 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



 
ACUERDO No. 257-A DE 2015 

 (3 DE NOVIEMBRE)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido en 
sesión de la fecha, 

 
 

ACUERDA: 
 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios durante los días 4 y 5 de noviembre 

de 2015, a la doctora STELLA CONTO DÍAZ DEL CASTILLO, 
Magistrada de la Sección Tercera de esta Corporación, para participar 
como conferencista en el “SEMINARIO INTERNACIONAL DE 
FEMINICIDIO”, que se realizará en la ciudad de Medellín.  

 
Segundo: CONCEDER comisión de servicios durante el día 9 de noviembre de 

2015, al doctor GERMÁN ALBERTO BULA ESCOBAR, Magistrado de la 
Sala de Consulta y Servicio Civil, para asistir como conferencista al 
“FORO INTERNACIONAL EDUCACIÓN, PAZ Y COMPETITIVIDAD, 
TRES FACTORES CLAVES DEL DESARROLLO DE SANTA MARTA”, 
que se realizará en la ciudad de Santa Marta.  

 
Tercero: Las comisiones concedidas no causa erogación.  
 
Cuarto: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá D.C., a los tres (3) días del mes de noviembre de dos mil quince (2015). 

 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 
Presidente 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



 
ACUERDO N° 258 DE 2015 

(4 DE NOVIEMBRE) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los artículos 
131-1 de la Ley 270 de 1996, los Acuerdos No. PSAA-10385 de 23 de septiembre de 2015 y PSAA15-
10404 de 3 de noviembre de 2015, y de conformidad con lo decidido en sesión de la fecha,  
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que de conformidad con el numeral 1 del literal k del artículo 14 del Acuerdo No. PSAA-10385 de 23 de 
septiembre de 2015, se prorrogaron las medidas de descongestión en el Consejo de Estado, hasta el 31 

de octubre de 2015.  
 
Que mediante Acuerdo No. PSAA15-10404 de 3 de noviembre de 2015, la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura, dispuso:  

 
 “Artículo 1º.- Del Restablecimiento de las medidas de descongestión. Restablecer hasta 

el 30 de noviembre de 2015, todas las medidas de descongestión de que trata el Acuerdo 
PSAA15 – 10385 de septiembre 23 de 2015”.   

 
 “Artículo 2º.- Disponibilidad Presupuestal. La Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial y las Direcciones Seccionales de Administración Judicial, expedirán los 
correspondientes Certificados de Disponibilidad Presupuestal para el restablecimiento de 
las medidas establecidas en el presente Acuerdo, que garanticen los recursos 
necesarios”.   

 
 (…)  
 
Que por virtud de la Ley 1737 de 2014, se dispuso la ejecución del presupuesto de descongestión para 
la Rama Judicial por doceavas, motivo por el cual los acuerdos de prórroga de descongestión se 
expiden mes a mes, al igual que los certificados de disponibilidad presupuestal, de manera tal que 
dicho presupuesto está apropiado hasta 31 de diciembre de 2015.  

 
Que en consideración a lo anterior, los empleados nombrados en descongestión no han perdido 

continuidad en la prestación de sus servicios laborales personales y por lo tanto no hay lugar a expedir 
actos de nombramiento ni a elaborar actas de posesión para esos efectos.   
 
Que en virtud de lo anterior, la Sala Plena de esta Corporación,  
 
 

ACUERDA: 
 
 

Artículo Primero:       ENTIÉNDASE vigentes las elecciones en los cargos en descongestión que 
se encuentran adscritos a la Sala Plena y que se realizaron en virtud del 
Acuerdo No. PSAA-10385 de 23 de septiembre de 2015, los cuales son 
el Personal de la Secretaría General y la Relatoría de la Sección Tercera.   

 
Artículo Segundo:        Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
 
Dado en Bogotá D.C., a los cuatro (4) días del mes de noviembre de dos mil quince (2015). 

 

 
COMUNÍQUESE. 

 

ORIGINAL FIRMADO 
LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 

Presidente 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
ACUERDO N° 259 DE 2015 

(4 DE NOVIEMBRE) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los artículos 
131-5 y 132-2 de la Ley 270 de 1996, los Acuerdos No. PSAA-10385 de 23 de septiembre de 2015 y 
PSAA15-10404 de 3 de noviembre de 2015, y de conformidad con lo decidido en sesión de la fecha,  
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que de conformidad con el numeral 1-18 del literal H del artículo 14 del Acuerdo No. PSAA-10385 de 
23 de septiembre de 2015, se prorrogaron las medidas de descongestión en la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo, hasta el 31 de octubre de 2015.  
 
Que mediante Acuerdo No. PSAA15-10404 de 3 de noviembre de 2015, la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura, dispuso:  

 
 “Artículo 1º.- Del Restablecimiento de las medidas de descongestión. Restablecer hasta 

el 30 de noviembre de 2015, todas las medidas de descongestión de que trata el Acuerdo 
PSAA15 – 10385 de septiembre 23 de 2015”.   

 
 “Artículo 2º.- Disponibilidad Presupuestal. La Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial y las Direcciones Seccionales de Administración Judicial, expedirán los 
correspondientes Certificados de Disponibilidad Presupuestal para el restablecimiento de 
las medidas establecidas en el presente Acuerdo, que garanticen los recursos 
necesarios”.   

 
 (…)  
 
Que por virtud de la Ley 1737 de 2014, se dispuso la ejecución del presupuesto de descongestión para 
la Rama Judicial por doceavas, motivo por el cual los acuerdos de prórroga de descongestión se 
expiden mes a mes, al igual que los certificados de disponibilidad presupuestal, de manera tal que 
dicho presupuesto está apropiado hasta 31 de diciembre de 2015.  

 
Que en consideración a lo anterior, los funcionarios nombrados en descongestión no han perdido 

continuidad en la prestación de sus servicios laborales personales y por lo tanto no hay lugar a expedir 
actos de nombramiento ni a elaborar actas de posesión para esos efectos.   
 
Que en virtud de lo anterior, la Sala Plena de esta Corporación,  
 
 

ACUERDA: 
 
 

Artículo Primero:       ENTIÉNDASE vigentes las elecciones en los cargos de magistrados en 
descongestión de los Tribunales Administrativos de Antioquia, Bolívar, 
Boyacá, Caldas, Cauca, Córdoba, Cundinamarca, Huila, Magdalena, 
Norte de Santander, Santander, Sucre, Valle del Cauca y las Salas 
Itinerantes de Tribunal Administrativo con sede en las ciudades de 
Barranquilla, Bogotá y Armenia,  que se realizaron en virtud del Acuerdo 
No. PSAA-10385 de 23 de septiembre de 2015.   

 
Artículo Segundo:        Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
 
Dado en Bogotá D.C., a los cuatro (4) días del mes de noviembre de dos mil quince (2015). 

 
 
COMUNÍQUESE. 

 

ORIGINAL FIRMADO 
LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 

Presidente 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
 

ACUERDO No. 258 DE 2015 
(4 DE NOVIEMBRE) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA  
 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por los artículos 131-5 y 132-3 de la Ley 270 de 1996, y de 
conformidad con lo decidido en sesión de la fecha, 

 
 
 

ACUERDA: 
 

  
 Primero:  ENCARGAR al doctor AUGUSTO MORALES VALENCIA, Presidente 

del Tribunal Administrativo de Caldas, de las funciones del 
Despacho del doctor WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ, a quien se le 
aceptó la renuncia. 

 
Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los cuatro (4) días del mes de noviembre de dos mil 
quince de (2015). 
 
 
COMUNÍQUESE, 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 
Presidente 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



ACUERDO No. 259 DE 2015 
 (4 DE NOVIEMBRE)  

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido en 
sesión de la fecha, 

 
 

ACUERDA: 
 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios durante los días 6 y 7 de noviembre 

de 2015, al doctor HERNÁN ANDRADE RINCÓN, Magistrado de la 
Sección Tercera de esta Corporación, para participar en el “SEMINARIO 
DE CONTRATACIÓN ESTATAL”, que se realizará en la ciudad de 
Popayán.  

 
Segundo: CONCEDER comisión de servicios durante el día 6 de noviembre de 

2015, al doctor JAIME ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA, Magistrado 
de la Sección Tercera de esta Corporación, para participar en el 
“SEMINARIO DE CONTRATACIÓN ESTATAL”, que se realizará en la 
ciudad de Popayán.  

 
Tercero: La comisión concedida no causa erogación.  
 
Cuarto: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá D.C., a los cuatro (4) días del mes de noviembre de dos mil quince 
(2015). 

 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 
Presidente 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



ACUERDO N°. 259-A DE 2015 
(4 DE NOVIEMBRE) 

 
CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE GOBIERNO 

 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 131-1,132-2 y 142 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo 
decidido en sesión de la fecha, 
 
 

ACUERDA: 
 

 
Primero:   CONCEDER licencia no remunerada  por el término de dos (2) años a 

partir del 4 de noviembre de 2015, a  LEISLIE ROCÍO CRUZ CHACÓN, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 40.022.501 de Tunja, quien 
ocupa el cargo de operador de sistemas grado 18, en propiedad con el 
fin de desempeñar el cargo de PROFESIONAL ESPECIALIZADO 
GRADO 33 en descongestión, del despacho del doctor GERMAN 
ALBERTO BULA ESCOBAR, Magistrado de la Sala de Consulta y 
Servicio de esta Cooperación.  

 
Segundo:   ELEGIR en provisionalidad a ELKIN HERNANDO TORRADO ACOSTA, 

identificado con cedula de ciudadanía 80.810.627de Bogotá, en el cargo 
de OPERADOR GRADO 18, en reemplazo de LEISLIE ROCÍO CRUZ 
CHACÓN, por el termino la licencia no remunerada a ella concedida.  

 
Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.   
 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los cuatro (4) días del mes de noviembre de dos mil quince 
(2015). 
 
COMUNÍQUESE, 
 
 
 

 

ORIGINAL FIRMADO 

LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 
Presidente 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



 

ACUERDO No. 260 DE 2015 

 (9 DE NOVIEMBRE)  

 

CONSEJO DE ESTADO 

SALA DE GOBIERNO 

 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los 

artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido en sesión de la 

fecha, 

 

 

ACUERDA: 

 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios entre el 23 y el 26 de noviembre de 2015, a la 

doctora SUSANA NELLY ACOSTA PRADA, Magistrada del Tribunal 

Administrativo del Tolima, para participar como formadora en el “CONCURSO 

DE FORMACIÓN JUDICIAL”, que se realizará en la ciudad de Bogotá D.C.  

 
Segundo: CONCEDER comisión de servicios entre el 23 y el 26 de noviembre de 2015, al 

doctor JAIME ALBERTO GALEANO GARZON, Magistrado del Tribunal 

Administrativo del Tolima, para asistir al “VII CURSO DE FORMACIÓN 

JUDICIAL INICIAL DIRIGIDO A JUECES Y MAGISTRADOS DE TODAS LAS 
ESPECIALIDADES”, que se realizarán en la ciudad de Bogotá D.C.  

 

Tercero: CONCEDER comisión de servicios entre el 23 y el 25 de noviembre de 2015, al 

doctor MILCIADES RODRÍGUEZ QUINTERO, Magistrado del Tribunal 
Administrativo de Santander, para participar en el “IV ENCUENTRO 

TRIBUTARIO”, que se realizará en la ciudad de Bogotá D.C.  

 

Cuarto: CONCEDER comisión de servicios entre el 17 y el 19 de noviembre de 2015, a la 

doctora MARÍA DEL PILAR VELOZA PARRA, Magistrada del Tribunal 

Administrativo de la Guajira, para participar en el “II SEMINARIO 

INTERNACIONAL DE PROTECCIÓN Y RECUPERACIÓN DE BIENES DE USO 
PÚBLICO”, que se realizará en la ciudad de Bogotá D.C.  

 

Quinto: CONCEDER comisión de servicios entre el 17 y el 19 de noviembre de 2015, a la 

NOEMI CARREÑO CORPUS, Magistrada del Tribunal Administrativo de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina, para asistir al “III SEMINARIO 

INTERNACIONAL DE PROTECCIÓN Y RECUPERACIÓN DE BIENES DE USO 
PÚBLICO”, que se realizará en la ciudad de Bogotá D.C.  

 
Sexto: CONCEDER comisión de servicios durante los días 19 y 20 de noviembre de 

2015, a la doctora DIANA LUCÍA PUENTES TOBÓN, Magistrada del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, para participar en el “CURSO DE 

FORMACIÓN SOBRE TÉCNICAS DE JUICIOS ORALES Y TÉCNICAS DE 
CONCILIACIÓN”, que se realizará en Bogotá D.C.  

 

Séptimo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
 

Dado en Bogotá D.C., a los diez (10) días del mes de noviembre de dos mil quince (2015). 

 

 
COMUNÍQUESE. 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 
LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 

Presidente 

 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



ACUERDO N°. 260-A DE 2015 

(09 DE NOVEIMBRE) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por el artículo 139 de la Ley 270 de 1996 y el acuerdo número 

PSSA-14-10150 de 13 de mayo de 2014 expedido por la sala administrativa 
de consejo superior de la judicatura, y de conformidad con lo decidido en 

sesión de la fecha; 
 
 

ACUERDA: 
 

 
Primero: DAR concepto favorable a la solicitud de comisión de estudios 

presentada por la Magistrada del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, CLAUDIA ELIZABETH LOZZI MORENO, con el 
fin de realizar la maestría en “CULTURA JURÍDICA, 
SEGURIDAD JUSTICIA Y DERECHO”, en la Universidad 

Girona – España, que se llevará a cabo entre el 25 de enero y el 
8 de abril de 2016.  

 
Segundo:  Comunicar el presente acuerdo a la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura.   

 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los nueve (9) días del mes de noviembre de dos mil 

quince (2015). 
 
 

COMUNÍQUESE. 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

 

LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 
Presidente 

 

 
ORIGINAL FIRMADO 

 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 

 
 

 
 
 



 

 
 

 
 

 
ACUERDO No. 261 DE 2015 

(10 DE NOVIEMBRE) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA  

 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por los artículos 131-5 y 132-2 de la Ley 270 de 1996, y de 
conformidad con lo decidido en sesión de la fecha,  
 

 
 

ACUERDA: 
 
 
Primero: ELEGIR en provisionalidad al doctor DEXTER EMILIO CUELLO 

VILLAREAL, como Magistrado del Tribunal Administrativo del 
Magdalena en descongestión.  

 
Segundo:      Este acuerdo rige a partir de la fecha de comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los diez (10) días del mes de noviembre de dos mil quince 
de (2015). 
 
 

COMUNÍQUESE, 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 
Presidente 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 



 ACUERDO N° 262 DE 2015 

(10 DE NOVIEMBRE) 

 

CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 

 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los 

artículos 131-1, 132-2 y 149-1 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido en 

sesión de la fecha, 

 
 

ACUERDA: 

 

 

Primero: ACEPTAR la renuncia a CECILIA ESPERANZA VEGA VALCARCEL, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52.205.748 de Bogotá, al cargo 
de CITADOR GRADO V, a partir del 10 de noviembre de 2015.  

 

Segundo: ACEPTAR la renuncia a MILLER ANDRÉS VÁSQUEZ RODRÍGUEZ¸ 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.030.583.094 de Bogotá, al 

cargo de ASISTENTE ADIMINISTRATIVO GRADO 6, a partir del 10 de 
noviembre de 2015.  

 

Tercero: ELEGIR en provisionalidad a CECILIA ESPERANZA VEGA VALCARCEL, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52.205.748 de Bogotá, en el 

cargo de ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 8, en reemplazo de 

LUIS GERARDO MORALES, a quien se le aceptó la renuncia.  
 

Cuarto: ELEGIR en provisionalidad a MILLER ANDRÉS VÁSQUEZ RODRÍGUEZ¸ 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.030.583.094 de Bogotá, en el 

cargo de CITADOR GRADO V, en reemplazo de CECILIA ESPERANZA 

VEGA VALCARCEL, a quien se le aceptó la renuncia.  
 

Quinto: ELEGIR en provisionalidad a MYRIAM YOLANDA JIMÉNEZ PARRA¸ 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52.250.740 de Bogotá, en el 

cargo de ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6 en descongestión, en 

reemplazo de DIANA MARCELA MATEUS COBOS, a quien se le aceptó la 

renuncia. 
  

Sexto: ELEGIR en provisionalidad a YIZZELLT KAMILA CHAVARRO 

CASTAÑEDA, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.023.917.227 de 

Bogotá, en el cargo de ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6 en 

descongestión, en reemplazo de MILLER ANDRÉS VÁSQUEZ 
RODRÍGUEZ, a quien se le aceptó la renuncia. 

 

Séptimo: El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 

 

Dado en Bogotá, D. C., a los diez (10) días del mes de noviembre de dos mil quince (2015). 
 

 

COMUNÍQUESE,  

 

ORIGINAL FIRMADO 
LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 

Presidente 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 
 



ACUERDO N° 263 DE 2015 
(10 DE NOVIEMBRE) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido 
en sesión de la fecha,  
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 
Que mediante Acuerdo No. 246 del 21 de octubre de 2015, se le concedió comisión 
de servicios entre el 4 y el 7 de noviembre de 2015, a la doctora LUCY JEANNETTE 
BERMÚDEZ BERMÚDEZ, Magistrada de la Sección Quinta de esta Corporación, 

para asistir al “XII  CONVERSATORIO NACIONAL DE GENERO DE LAS ALTAS 
CORPORACIONES NACIONALES  DE JUSTICIA”, que  realizara en el municipio 
de Envigado-Antioquia.  
 
Que la doctora LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ BERMÚDEZ, Magistrada de la 
Sección Quinta de esta Corporación, manifestó ante la Sala Plena de esta 
Corporación, que RENUNCIA a dicha comisión de servicios.  
 
Que en consideración a esta manifestación, la Sala Plena de esta Corporación,     

 
 

ACUERDA: 
 
 
Primero: ACEPTAR la renuncia a la comisión de servicios concedida entre el 4 

y el 7 de noviembre de 2015, a la doctora LUCY JEANNETTE 
BERMÚDEZ BERMÚDEZ, Magistrada de la Sección Quinta de esta 
Corporación, para asistir al “XII  CONVERSATORIO NACIONAL DE 
GENERO DE LAS ALTAS CORPORACIONES NACIONALES  DE 
JUSTICIA”, realizará en el municipio de Envigado-Antioquia. 

 
Segundo:      Este acuerdo rige a partir de la fecha de comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá D.C., a los diez (10) días del mes de noviembre de dos mil quince 
(2015). 
 
 
COMUNÍQUESE, 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 
Presidente 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



ACUERDO N° 264 DE 2015 
(10 DE NOVIEMBRE) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido 
en sesión de la fecha,  
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 
Que mediante Acuerdo No. 246 del 21 de octubre de 2015, se le concedió comisión 
de servicios entre el 4 y el 7 de noviembre de 2015, a la doctora SANDRA LISSET 
IBARRA VÉLEZ, Magistrada de la Sección Segunda de esta Corporación, para 

asistir al “XII  CONVERSATORIO NACIONAL DE GENERO DE LAS ALTAS 
CORPORACIONES NACIONALES  DE JUSTICIA”, realizará en el municipio de 
Envigado-Antioquia.  
 
Que la doctora SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ, Magistrada de la Sección 
Segunda de esta Corporación, manifestó ante la Sala Plena de esta Corporación, 
que RENUNCIA a dicha comisión de servicios.  
 
Que en consideración a esta manifestación, la Sala Plena de esta Corporación,     

 
 

ACUERDA: 
 
 
Primero: ACEPTAR la renuncia a la comisión de servicios concedida entre el 4 

y el 7 de noviembre de 2015, a la doctora SANDRA LISSET IBARRA 
VÉLEZ, Magistrada de la Sección Segunda de esta Corporación, para 
asistir al “XII  CONVERSATORIO NACIONAL DE GENERO DE LAS 
ALTAS CORPORACIONES NACIONALES  DE JUSTICIA”, realizará 
en el municipio de Envigado-Antioquia. 

 
Segundo:      Este acuerdo rige a partir de la fecha de comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá D.C., a los diez (10) días del mes de noviembre de dos mil quince 
(2015). 
 
 
COMUNÍQUESE, 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 
Presidente 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



ACUERDO N° 265 DE 2015 
(10 DE NOVIEMBRE) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido 
en sesión de la fecha,  
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 
Que mediante Acuerdo No. 249 del 27 de octubre de 2015, se le concedió comisión 
de servicios entre el 4 y el 6 de noviembre de 2015, doctor RAMIRO DE JESÚS 
PAZOS GUERRERO, Magistrado de la Sección Segunda de esta Corporación, para 

asistir a los “111 AÑOS DE CREACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE NARIÑO”, 
realizará en la ciudad de Pasto – Nariño.  
 
Que el doctor RAMIRO DE JESÚS PAZOS GUERRERO, Magistrado de la Sección 
Segunda de esta Corporación, manifestó ante la Sala Plena de esta Corporación, 
que RENUNCIA a dicha comisión de servicios.  
 
Que en consideración a esta manifestación, la Sala Plena de esta Corporación,     
 
 

 
 

ACUERDA: 
 
 
Primero: ACEPTAR la renuncia a la comisión de servicios concedida entre el 4 

y el 6 de noviembre de 2015, doctor RAMIRO DE JESÚS PAZOS 
GUERRERO, Magistrado de la Sección Segunda de esta Corporación, 
para asistir al “111 AÑOS DE CREACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE 
NARIÑO”, realizará en la ciudad de Pasto – Nariño. 

 
Segundo:      Este acuerdo rige a partir de la fecha de comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá D.C., a los diez (10) días del mes de noviembre de dos mil quince 
(2015). 
 
 
COMUNÍQUESE, 
 

ORIGINAL FIRMADO 

LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 
Presidente 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



ACUERDO No. 266 DE 2015 

(10 DE NOVIEMBRE) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA  

 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por los artículos 131-5 y 149-1 de la Ley 270 de 1996, y de 

conformidad con lo decidido en sesión de la fecha, 
 

 
 

ACUERDA: 
 

  
 Primero:  ACEPTAR la renuncia a MARCO FIDEL SUÁREZ PINEDA, 

identificado con cedula de ciudadanía No 6.771.786 de Tunja, al 
cargo Oficial Mayor  de la Secretaria General de esta corporación, 

a partir del 11 de diciembre  de 2015.  
 

Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los diez (10) días del mes de noviembre de dos mil 

quince de (2015). 
 

 
COMUNÍQUESE, 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 
Presidente 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



ACUERDO No. 267 DE 2015 
 (10 DE NOVIEMBRE)  

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido 
en sesión de la fecha, 

 
 

ACUERDA: 
 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios durante el día 13  de noviembre 

de 2015, a la doctora SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ, Magistrada 

de la Sección Segunda de esta Corporación, para asistir en la  
“CONMEMORACIÓN DE LOS 30 AÑOS DE LA CATÁSTROFE DE 
ARMERO” que se realizará en la ciudad de Armero-Tolima. 

 
Segundo:   La comisión concedida  no causa erogación.  
 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá D.C., a los diez (10) días del mes de noviembre de dos mil quince 
(2015). 
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

MARTHA TERESA BRICEÑO DE VALENCIA 
   Presidente (E) 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



ACUERDO N° 269 DE 2015 
(10 DE NOVIEMBRE) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido 
en sesión de la fecha,  
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 
Que mediante Acuerdo No. 194 del 22 de septiembre de 2015, se le concedió 
comisión de servicios entre el 30  de septiembre y el 2 de octubre de 2015, a el 
doctor  JAIME ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA Magistrado de la Sección 

Tercera de esta Corporación, para asistir al “XXI ENCUENTRO DE LA 
JURISDICCIÓN CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA”, que se realizó en municipio 
de Paipa – Boyacá.  
 
Que el doctor JAIME ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA, Magistrado de la Sección 
Tercera de esta Corporación, manifestó ante la Sala Plena de esta Corporación, que 
RENUNCIA a dicha comisión de servicios.  
 
Que en consideración a esta manifestación, la Sala Plena de esta Corporación,     
 
 

 
 

ACUERDA: 
 
 
Primero: ACEPTAR la renuncia a la comisión de servicios concedida entre el 30  

de septiembre y el 2 de octubre de 2015, a el doctor  JAIME 
ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA, Magistrado de la Sección Tercera 
de esta Corporación, para asistir al “XXI ENCUENTRO DE LA 
JURISDICCIÓN CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA”, que se realizó 
en municipio de Paipa – Boyacá. 

 
Segundo:      Este acuerdo rige a partir de la fecha de comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá D.C., a los diez (10) días del mes de noviembre de dos mil quince 
(2015). 
 
 
COMUNÍQUESE, 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 
Presidente 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



ACUERDO N°. 270 DE 2015 

(10 DE NOVIEMBRE) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA  

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 

conferidas por el Acuerdo PSAA11- 7711 de 2011, expedido por el Consejo 
Superior de la Judicatura y de conformidad con lo decidido en sesión de la 

fecha, 
 

 
 

ACUERDA: 
 

 
 

Primero: DESIGNAR  al doctor AUGUSTO MORALES VALENCIA, 
Magistrado del Tribunal de Caldas, para ser distinguido con la 

condecoración “José Ignacio de Márquez”, en la Categoría de 
Plata, por su dedicación continua, su pulcritud y prestancia que la 

hacen merecedor de ser señalado como ejemplo de devoción en el 
servicio. 

  
Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de comunicación. 

 
 

Dado en Bogotá, D. C., a los diez (10) días del mes de noviembre de dos mil 
catorce (2015). 

 
 

COMUNÍQUESE. 
 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 

Presidente 
 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 

 
 

 
 

 



 

 
 

ACUERDO N°. 271 DE 2015 
(10 DE NOVIEMBRE) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA  
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por el Acuerdo PSAA11- 7711 de 2011, expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura y de conformidad con lo decidido en sesión de la 
fecha, 

 
 

 
ACUERDA: 

 
 

 
Primero: DESIGNAR a la doctora ESTHER MEZA CAMERA, Juez 

Administrativo Primera de Cartagena, para ser distinguida con la 
condecoración “José Ignacio de Márquez”, en la Categoría de 

Plata, para ser distinguidos con la condecoración “José Ignacio de 
Márquez”, en la categoría de plata, por los servicios eminentes a la 

causa de la justicia y por la singular consagración al cumplimiento 
del deber. 

  
Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de comunicación. 

 
 

Dado en Bogotá, D. C., a los diez (10) días del mes de noviembre de dos mil 
catorce (2015). 

 
 

COMUNÍQUESE. 
 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 

Presidente 
 
 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 

 
 

 
 

 



 

 
ACUERDO N°. 272 DE 2015 

(10 DE NOVIEMBRE) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA  

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 

conferidas por el Acuerdo PSAA11- 7711 de 2011, expedido por el Consejo 
Superior de la Judicatura y de conformidad con lo decidido en sesión de la 

fecha, 
 

 
 

ACUERDA: 
 

 
 

Primero: DESIGNAR al doctora MERLY ESMERALDA MOSQUERA 
GARCÍA, del Tribunal Administrativo del Chocó, para ser 

distinguida con la condecoración “José Ignacio de Márquez”, en la 
Categoría de Bronce, por su dedicación continua, su pulcritud y 

prestancia que la hacen merecedora de ser señalada como ejemplo 
de devoción en el servicio. 

  
Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de comunicación. 

 
 

Dado en Bogotá, D. C., a los diez (10) días del mes de noviembre de dos mil 
catorce (2015). 

 
 

COMUNÍQUESE. 
 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 

Presidente 
 

 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 



 

ACUERDO N°. 273 DE 2015 
(10 DE NOVIEMBRE) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA  
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por el Acuerdo PSAA11- 7711 de 2011, expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura y de conformidad con lo decidido en sesión de la 
fecha, 

 
 

 
ACUERDA: 

 
 

 
Primero: DESIGNAR a la doctora LOLA ELISA BENAVIDES LÓPEZ,  

Magistrada Auxiliar de esta corporación, para ser distinguida con 
la condecoración “José Ignacio de Márquez”, en la Categoría de 

Bronce por su dedicación continua, su pulcritud y prestancia que 
la hacen merecedora de ser señalada como ejemplo de devoción en 

el servicio. 
  

Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de comunicación. 
 

 
Dado en Bogotá, D. C., a los diez (10) días del mes de noviembre de dos mil 

catorce (2015). 
 

 
COMUNÍQUESE. 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 

Presidente 

 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 



ACUERDO N°. 274 DE 2015 

(10 DE NOVIEMBRE) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA  

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 

conferidas por el Acuerdo PSAA11- 7711 de 2011, expedido por el Consejo 
Superior de la Judicatura y de conformidad con lo decidido en sesión de la 

fecha, 
 

 
 

ACUERDA: 
 

 
 

Primero: DESIGNAR a el  doctor LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO,  
Presidente de esta corporación, para ser distinguida con la 

condecoración “José Ignacio de Márquez”, en la Categoría de Oro, 
por su dedicación continua, por sus merecimientos excepcionales y 

por su gestión como Presidenta de la Corporación. 
  

Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de comunicación. 
 

 
Dado en Bogotá, D. C., a los diez (10) días del mes de noviembre de dos mil 

catorce (2015). 
 

 
COMUNÍQUESE. 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

MARTHA TERESA BRICEÑO DE VALENCIA 

Presidente (E)  

 
 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 



 
ACUERDO No. 275  DE 2015 

 (10 DE NOVEIMBRE)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido 
en sesión de la fecha, 

 
 

ACUERDA: 
 
 
Primero: AMPLIAR la comisión de servicios concedida mediante Acuerdo No. 

141 de 15 de julio de 2015, al doctor WILLIAM ZAMBRANO 
CETINA, Magistrado de la Sala de Consulta y Servicio Civil de esta 
Corporación, para asistir al “XX CONGRESO INTERNACIONAL DEL 
CLAD SOBRE LA REFORMA DEL ESTADO Y DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA”, que se realizará en la ciudad de Lima 
– Perú, en el sentido que la misma es hasta el 14 de noviembre.   

  
 Segundo:   La comisión concedida no causa erogación.  
 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá D.C., a los diez (10) días del mes de noviembre de dos mil quince 
(2015). 
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 
Presidente 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 



ACUERDO No. 275 A DE 2015 
 (10 DE NOVIEMBRE)  

 
CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE GOBIERNO 

 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido 
en sesión de la fecha, 

 
 
 

ACUERDA: 
 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios durante el día  17 de noviembre 

de 2015, al doctor GERMÁN ALBERTO BULA ESCOBAR, 
Magistrado de la Sala de Consulta y Servicio Civil de esta 
Corporación para participar como conferencista en el “ SEMINARIO 
NACIONAL DE VEEDURÍAS” que se realizará en la ciudad de 
Medellín-Antioquia.  

 
Segundo:        La comisión concedida no causa erogación. 
 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá D.C., a los diez (10) días del mes de noviembre de dos mil quince 
(2015). 

 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 
Presidente 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



 
 

 
ACUERDO No. 275 B DE 2015 

 (11 DE NOVIEMBRE)  

 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE GOBIERNO 

 

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los 

artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido en sesión de la 
fecha, 

 

 

 

ACUERDA: 

 
 

Primero: CONCEDER comisión de servicios entre el día  17  y 19 de noviembre de 

2015, al doctor CESAR AUGUSTO TORRES ORMAZA, Magistrado del 

Tribunal Administrativo de la Guajira, para participar de coordinador y 

moderador de la mesa No. 2 “ANÁLISIS Y CUMPLIMIENTO DE LA 
SENTENCIA, EN EL “II SEMINARIO INTERNACIONAL SOBRE 

RECUPERACIÓN Y DEFENSA DE BIENES DE USO PÚBLICO Y 

PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL”, que se realizará en la 

ciudad Bogotá D.C.  

 

Segundo: CONCEDER comisión de servicios entre el día  17  y 19 de noviembre de 
2015, a la doctora DIVA MARIA CABRALES SOLANO, Magistrada del 

Tribunal Administrativo de Córdoba, para participar en el “II SEMINARIO 

INTERNACIONAL SOBRE RECUPERACIÓN Y DEFENSA DE BIENES DE 

USO PÚBLICO Y PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL”, que se 

realizara en la ciudad de Bogotá D.C. 

 
Tercero: CONCEDER comisión de servicios entre el día  18  y 20 de noviembre de 

2015, a la doctora MARIA VICTORIA QUIÑONES TRIANA, Magistrada del 

Tribunal Administrativo del Magdalena, para participar asistir en calidad de 

formadora judicial al “CURSO DE FORMACIÓN INICIAL DIRIGIDO A 

JUECES Y MAGISTRADOS”, que se realizara en la ciudad de Bogotá D.C. 
 

Segundo:        La comisión concedida no causa erogación. 

 

Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 

 
Dado en Bogotá D.C., a los once (11) días del mes de noviembre de dos mil quince (2015). 

 

 

COMUNÍQUESE. 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 

Presidente 

 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 

 
ACUERDO No. 276 DE 2015 

 (13 DE NOVIEMBRE)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido 
en sesión de la fecha, 

 
 

ACUERDA: 
 
 

Primero: CONCEDER comisión de servicios entre los días 17 y 21  de 
noviembre de 2015, a la doctora LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ 
BERMÚDEZ, Magistrada de la Sección Quinta del Consejo de 
Estado, para asistir a la “VI REUNIÓN DEL GRUPO DE TRABAJO 
DE JURISPRUDENCIA ELECTORAL AMERICANA” que se realizará 
en la ciudad de Rio de Janeiro - Brasil . 

 
Segundo:   La comisión concedida autoriza el pago de viáticos y gastos de 

transporte (tiquetes aéreos).  
 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá D.C., a los trece (13) días del mes de noviembre de dos mil quince 
(2015). 
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

MARTHA TERESA BRICEÑO DE VALENCIA 
Presidente (E) 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



ACUERDO N° 277 DE 2015 
(17 DE NOVIEMBRE) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

PRESIDENTE (E)  
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido 
en sesión de la fecha,  
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 
Que mediante Acuerdo No. 187 del 14 de septiembre de 2015, se le concedió 
comisión de servicios entre el 26 y 27  de noviembre de 2015, al doctor OSCAR 
ALONSO VALERO NISIMBLAT, Magistrado del Tribunal Administrativo del Valle 

del Cauca, para asistir como formador dentro del “PROGRAMA DE FORMACIÓN 
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO”, que se realizará en la ciudad de 
Villavicencio – Meta. 
 
Que el doctor OSCAR ALONSO VALERO NISIMBLAT, Magistrado del Tribunal 
Administrativo del Valle del Cauca, allegó comunicación en la cual manifiesta que 
RENUNCIA a dicha comisión de servicios.  
 
 
Que en consideración a esta manifestación, la Sala Plena de esta Corporación,     
 
 

 
 

ACUERDA: 
 
Primero: ACEPTAR la renuncia a la comisión de servicios concedida entre el 26 

y 27  de noviembre de 2015, al doctor OSCAR ALONSO VALERO 
NISIMBLAT, Magistrado del Tribunal Administrativo del Valle del 
Cauca, para asistir como formador dentro del “PROGRAMA DE 
FORMACIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO”, que se 
realizará en la ciudad de Villavicencio – Meta. 

 
Segundo:      Este acuerdo rige a partir de la fecha de comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá D.C., a los diecisiete (17) días del mes de noviembre de dos mil 
quince (2015). 
 
 
COMUNÍQUESE, 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

MARTHA TERESA BRICEÑO DE VALENCIA 
Presidente (E) 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 



 
 
 

ACUERDO No. 278 DE 2015 
 (17 DE NOVIEMBRE)  

 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE GOBIERNO 

 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la 
Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido en sesión de la fecha, 

 
 

ACUERDA: 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios entre los días 18 y 21  de noviembre de 2015, al doctor 

FERNANDO AUGUSTO GARCIA MUÑOZ, Magistrado del Tribunal Administrativo del Valle del 

Cauca, para participar como formador en el “TALLER DE PEDAGOGÍA POR LA DOCTORA 
SILVANA M. STANGA” EN LA ESCULEA “RODRIGO LARA BONILLA”, que se realizará en la 
ciudad de Bogotá D.C. 

 

Segundo: CONCEDER comisión de servicios entre los días 23 y 25  de noviembre de 2015, a la doctora 
AMPARO NAVARRO LÓPEZ, Magistrada del Tribunal de Cundinamarca, para asistir al “ VII 
CURSO DE FORMACIÓN JUDICIAL INICIAL DIRIGIDO A JUECES Y MAGISTRADOS DE 
TODAS LAS ESPECIALIDADES”, que se realizara en la ciudad de Bogotá D.C. 

 
Tercero: CONCEDER comisión de servicios entre los días 23 y 25  de noviembre de 2015, a la doctora 

CLARA ELISA CIFUENTES, Magistrada del Tribunal de Boyacá, para asistir al “VII CURSO DE 
FORMACIÓN JUDICIAL INICIAL DIRIGIDO A JUECES Y MAGISTRADOS DE TODAS LAS 

ESPECIALIDADES”, que se realizara en la ciudad de Bogotá D.C. 
 
Cuarto: CONCEDER comisión de servicios entre los días 2 y 4  de diciembre de 2015, al doctor JAIME 

ALBERTO GALEANO GARZON, Magistrado del Tribunal del Tolima, para participar en el 

“CURSO SOBRE TÉCNICAS DE JUICIOS ORALES Y TÉCNICAS DE CONCILIACIÓN”, que se 
realizara en la ciudad de Quibdó- Choco. 

 
Quinto: CONCEDER comisión de servicios entre los días 23 y 25  de noviembre   de 2015, al doctor 

OSCAR ALONSO VALERO NISIMBLAT, Magistrado del Tribunal del  Valle de Cauca, para 
asistir al “VII CURSO DE FORMACIÓN JUDICIAL INICIAL DIRIGIDO A JUECES Y 
MAGISTRADOS DE TODAS LAS ESPECIALIDADES”, que se realizara en la ciudad de Bogotá 
D.C. 

 
Sexto: CONCEDER comisión de servicios entre los días 19 y 20  de noviembre   de 2015, al doctor 

PEDRO FACUNDO OLIVELLA SOLANO, Magistrado del Tribunal de Córdoba, para asistir al 
“VII CURSO DE FORMACIÓN JUDICIAL INICIAL DIRIGIDO A JUECES Y MAGISTRADOS 

DE TODAS LAS ESPECIALIDADES”, que se realizara en la ciudad de Bogotá D.C. 
 
Séptimo: CONCEDER comisión de servicios entre los días 23 y 25  de noviembre   de 2015, al doctor 

CARLOS ENRIQUE ARDILA OBANDO, Magistrado del Tribunal del Tolima, para asistir al “VII 

CURSO DE FORMACIÓN JUDICIAL INICIAL DIRIGIDO A JUECES Y MAGISTRADOS DE 
TODAS LAS ESPECIALIDADES”, que se realizara en la ciudad de Bogotá D.C. 

 

Octavo:   Las comisiones concedidas no causan erogación.  
 
Noveno: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 

 
Dado en Bogotá D.C., a los diecisiete (17) días del mes de noviembre de dos mil quince (2015). 
 
 

COMUNÍQUESE 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MARTHA TERESA BRICEÑO DE VALENCIA 

Presidente (E) 
 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General  

 



ACUERDO No. 279 DE 2015 
(17 DE NOVIEMBRE) 

  

CONSEJO DE ESTADO 
SALA  DE GOBIERNO 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los artículos 
131-5, 146 inciso 2° de la Ley 270 de 1996, el artículo 2-1 de la Ley 1095 de 1996, el artículo 1° del 
Acuerdo No. 3896 de 2007, los artículos 1° literal g, 2°, 3° literal b y 6°-2 del Acuerdo No. 3972 de 2007 
(adicionado por el artículo 2° del Acuerdo No. 4007 de 2007), el oficio No. CSJHCER15-9 de 11 de 
febrero de 2015 y de conformidad con lo decidido en sesión de la fecha,  

 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que el doctor RAMIRO APONTE PINO, Magistrado del Tribunal Administrativo del Huila, de 
conformidad con el inciso 1° del artículo 146 de la Ley 270 de 1996, tenía derecho a disfrutar de 
vacaciones colectivas en el período comprendido entre el 20 de diciembre de 2014 y el 10 de enero de 
2015.  
 
Que mediante oficio No. CSJHCER15-9 del 11 de febrero de 2015, suscrito por el doctora Isamary 

Marrugo Díaz, Presidenta de la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Huila, se 
le comunico al doctor Aponte Pino, que el disfrute de sus vacaciones colectivas, para ese período, serían 
suspendidas, puesto que debía garantizar la segunda instancia en las acciones de Hábeas Corpus, 
iniciadas ante los Jueces Administrativos del Circuito del Distrito Judicial de Neiva.  
 
Que el doctor RAMIRO APONTE PINO, mediante oficio de 11 de noviembre de 2015, solicitó el disfrute 
de vacaciones correspondientes al año 2014, a partir del 26 de febrero de 2016.  
 
Que de conformidad con el inciso 2° del artículo 146 de la Ley 270 de 1996, en concordancia con el 

artículo 131-5 ibídem, corresponde a la Sala Plena del Consejo de Estado, en su calidad de nominador 
concederlas.  
 
Que en mérito de lo expuesto, la Sala Plena,  

 
 

ACUERDA: 
 
 
Artículo Primero: CONCECER a la doctor RAMIRO APONTE PINO, Magistrado del 

Tribunal Administrativo del Huila, el disfrute de sus vacaciones, por un 
término de veintidós (22) días, entre el 26 de febrero y el 19 de marzo de 
2016.  

 
 
Artículo Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.   

 
 
 
 
Dado en Bogotá D.C., a los  diecisiete (17) días del mes de noviembre de dos mil quince (2015).  

 
 
 
 
COMUNÍQUESE,  
 

 
 

 

ORIGINAL FIRMADO 
MARTHA TERESA BRICEÑO DE VALENCIA 

Presidente (E) 
 
 
 

 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



ACUERDO No. 280 DE 2015 

(18 DE NOVIEMBRE) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA  

 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por los artículos 131-5, 149-1 y 132-3  de la Ley 270 de 1996, y de 

conformidad con lo decidido en sesión de la fecha, 
 

 
 

ACUERDA: 
 

  
 Primero:  ACEPTAR la renuncia a el doctor JUAN CARLOS HERMOSA 

ROJAS, al cargo Magistrado del Tribunal Administrativo de 
Antioquia en descongestión, a partir del 20 de noviembre  de 

2015.  
 

 
Segundo:    ENCARGAR a la doctora MARIA NANCY GARCIA GARCIA, 

Magistrada del Tribunal de Antioquia en descongestión, de las 
funciones del Despacho del doctor JUAN CARLOS HERMOSA 
ROJAS, a quien se le acepto la renuncia. 

  

 

 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los dieciocho (18) días del mes de noviembre de dos 
mil quince de (2015). 

 
 

COMUNÍQUESE, 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

MARTHA TERESA BRICEÑO DE VALENCIA 

Presidenta (E) 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



ACUERDO No. 281 DE 2015 
(18 DE NOVIEMBRE) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 131-1 y 149-1 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo 
decidido en sesión de la fecha, 
 

 
ACUERDA: 

 
Primero: ACEPTAR la renuncia a la doctora MERCEDES JUDITH ZULUAGA 

LONDOÑO, identificada con cédula de ciudadanía No. 32.455.189 
de Medellín, al cargo de Magistrada del Tribunal Administrativo de 
Antioquia a partir del 01 de diciembre de 2015.  

 
 
Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los dieciocho (18) días del mes de noviembre de dos mil 
quince (2015). 
1 
 
COMUNÍQUESE,  
 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

MARTHA TERESA BRICEÑO DE VALENCIA 
Presidenta (E) 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



 

ACUERDO No. 282 DE 2015 

(18 DE NOVIEMBRE) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 

conferidas por los artículos 131-5 y 132-2 de la Ley 270 de 1996, y de 
conformidad con lo decidido en sesión de la fecha,  

 
 

ACUERDA 
 

 
Primero: ELEGIR en provisionalidad al doctor LUIS EDUARDO COLLAZOS 

OLAYA, como Magistrado del Tribunal Administrativo de Caldas, 
en reemplazo del doctor WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ, a quien 

se le acepto la renuncia a partir del 4 de noviembre. 
 

 
Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 

  
 

 
Dado en Bogotá, D. C., a los dieciocho (18) días del mes de noviembre de dos mil 

quince (2015). 
 

 
COMUNÍQUESE. 

     
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

MARTHA TERESA BRICEÑO DE VALENCIA 
Presidenta (E) 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 



ACUERDO N° 282-A DE 2015 
(10 DE NOVIEMBRE) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

PRESIDENTA (E) 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido 
en sesión de la fecha,  
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 
Que mediante Acuerdo No. 169 del 31 de agosto de 2015, se le concedió comisión 
de servicios entre el 19 y 20 de noviembre 2015, al doctor JAIME ALBERTO 
GALEANO GARZÓN, Magistrado del Tribunal Administrativo del Tolima, para 

asistir a las actividades denominadas “CURSO DE FORMACIÓN JUDICIAL EN 
NUEVAS TENDENCIAS EN LA DIRECCIÓN JUDICIAL DEL PROCESO”, 
“PRÁCTICA DE LA PRUEBA EN LA ORALIDAD TÉCNICA DE JUICIOS ORALES” 
y “TÉCNICAS DE CONCILIACIÓN”, que se realizaran en la ciudad de Ibagué – 
Tolima.  
 
Que el doctor JAIME ALBERTO GALEANO GARZÓN, Magistrado del Tribunal 
Administrativo del Tolima, allegó escrito mediante el cual manifiesta, que 
RENUNCIA a dicha comisión de servicios.  
 
Que en consideración a esta manifestación, La Presidenta (E) de esta Corporación,     

 
 

ACUERDA: 
 
 
Primero: ACEPTAR la renuncia a la comisión de servicios concedida entre el 19 

y 20 de noviembre de 2015, al doctor  JAIME ALBERTO GALEANO 
GARZÓN, Magistrado del Tribunal Administrativo del Tolima, para 
asistir a las actividades denominadas “CURSO DE FORMACIÓN 
JUDICIAL EN NUEVAS TENDENCIAS EN LA DIRECCIÓN JUDICIAL 
DEL PROCESO”, “PRÁCTICA DE LA PRUEBA EN LA ORALIDAD 
TÉCNICA DE JUICIOS ORALES” y “TÉCNICAS DE 
CONCILIACIÓN”, que se realizaran en la ciudad de Ibagué – Tolima. 

 
Segundo:      Este acuerdo rige a partir de la fecha de comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá D.C., a los dieciocho (18) días del mes de noviembre de dos mil 
quince (2015). 
 
 
COMUNÍQUESE, 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

MARTHA TERESA BRICEÑO DE VALENCIA 
Presidenta (E) 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



 

ACUERDO No. 283 DE 2015 
(23 DE NOVIEMBRE)  

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA DE GOBIERNO 
 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 

conferidas por el artículo 143 de la Ley 270 de 1996, la Ley 1635 de 2013 y de 
conformidad con lo decidido en sesión de la fecha; 

  
 

 
ACUERDA: 

 
 

Primero: CONCEDER licencia por luto a la doctora MARIBEL MENDOZA 
JIMENEZ, Magistrada del Tribunal Administrativo de Norte de 

Santander, por el término de cinco (5) días a partir del 12 de 
noviembre de 2015  

 
Segundo:  Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los veintitrés (23) días del mes de noviembre de dos 
mil quince (2015). 

 
 

COMUNÍQUESE. 
 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 
Presidente 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 



 
ACUERDO No. 284 DE 2015 

 (23 DE NOVIEMBRE)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA GOBIERNO 

 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido 
en sesión de la fecha, 

 
 

ACUERDA: 
 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios entre el 23 y  el 25  de noviembre 

de 2015, a la doctora PAOLA ANDREA GARTNER HENAO, 
Magistrada de tribunal del Valle del Cauca, para participar en el  
“TALLER DE FORMACIÓN DE FORMADORES JUDICIALES EN EL 
TEMA DE ANDRAGOGÍA” , que se realizará en la ciudad de Bogotá 
D.C. 

 
Segundo:   Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá D.C., a los veintitrés (23) días del mes de noviembre de dos mil 
quince (2015). 
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 
Presidente 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR+ 
Secretario General 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 



 

 
ACUERDO No. 285 DE 2015 

(24 DE NOVIEMBRE) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 

conferidas por los artículos 131-1 y 132-2 de la Ley 270 de 1996, el Acuerdo 
PSAA15-10314 de 6 marzo de 2015 expedido por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, y de conformidad con lo decidido en sesión 
de la fecha.  

 
 

ACUERDA 
 

 
Primero: ELEGIR en propiedad al doctor EDGAR GONZÁLEZ LÓPEZ, como 

como Consejero de Estado de la Sala de Consulta y Servicio Civil de 
esta Corporación, en reemplazo del doctor AUGUSTO HERNÁNDEZ 

BECERRA. 
 

 
Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 

  
 

 
Dado en Bogotá, D. C., a los veinticuatro (24) días del mes de noviembre de dos 

mil quince (2015). 
 

 
COMUNÍQUESE. 

     
 

 
   

ORIGINAL FIRMADO 

LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 
Presidente 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 



 

 
 

ACUERDO N° 286 DE 2015 
(24 DE NOVIEMBRE) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido 
en sesión de la fecha,  
 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Acuerdo No. 276 del 13 de noviembre de 2015, se le concedió 
comisión de servicios entre el 17 y  el 21  de noviembre de 2015, a la doctora LUCY 
JEANNETTE BERMÚDEZ BERMÚDEZ, Magistrada de la Sección Quinta de esta 
Corporación, para asistir a la “VI REUNIÓN DEL GRUPO DE TRABAJO DE 
JURISPRUDENCIA ELECTORAL AMERICANA” que se realizaría en la ciudad de 
Rio de Janeiro - Brasil.  
 
Que la doctora LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ BERMÚDEZ, Magistrada de la 
Sección Quinta de esta Corporación, allegó escrito a la Sala Plena de esta 
Corporación mediante el cual manifiesta que RENUNCIA durante los días 20 y 21 
de noviembre de 2015, incluidos dentro de la respectiva comisión.  
 

 
ACUERDA: 

 
 
Primero: ACEPTAR la renuncia a la comisión de servicios concedida durante 

los días 20 y 21 de noviembre de 2015, a la doctora LUCY 
JEANNETTE BERMÚDEZ BERMÚDEZ, Magistrada de la Sección 
Quinta de esta Corporación, para asistir a la “VI REUNIÓN DEL 
GRUPO DE TRABAJO DE JURISPRUDENCIA ELECTORAL 
AMERICANA” que se realizó en la ciudad de Rio de Janeiro - Brasil. 

 
Segundo:      Este acuerdo rige a partir de la fecha de comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá D.C., a los veinticuatro (24) días del mes de noviembre de dos mil 
quince (2015). 
 
 
COMUNÍQUESE, 

 
ORIGINAL FIRMADO 

LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 
Presidente 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 



 
ACUERDO No. 287 DE 2015 

 (24 DE NOVIEMBRE)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido 
en sesión de la fecha, 

 
 

ACUERDA: 
 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios durante la tarde del día  26 y el 27  

de noviembre de 2015, a los doctores: ROBERTO AUGUSTO SERRATO 

VALDÉS Magistrado de la Sección Primera, CARMELO PERDOMO 
CUÉTER, Magistrado Sección Segunda, OLGA MÉLIDA VALLE DE 
DE LA HOZ, HERNÁN ANDRADE RINCÓN, Magistrados de la Sección 
Tercera, MARTHA TERESA BRICEÑO DE VALENCIA, JORGE 
OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ, Magistrados de la Sección Cuarta, para 
asistir a la “JORNADA DE ACTUALIZACIÓN EN LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO”, que se realizará en la ciudad de Sincelejo-Sucre. 

 
 
Segundo:   Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá D.C., a los veinticuatro (24) días del mes de noviembre de dos mil 
quince (2015). 
 

 
COMUNÍQUESE. 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 
Presidente 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 



 
 

ACUERDO No. 288 DE 2015 
 (24 DE NOVIEMBRE)  

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido 
en sesión de la fecha, 

 
 

ACUERDA: 
 
 

Primero: CONCEDER comisión de servicios durante la tarde del día 26  y  el 
27  de noviembre de 2015, al doctor LUIS RAFAEL VERGARA 
QUINTERO, Presidente del Consejo de Estado, para asistir a la 
“JORNADA DE ACTUALIZACIÓN EN LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO”, que se realizara en la ciudad de Sincelejo-Sucre. 

 
 
Segundo:   Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá D.C., a los veinticuatro (24) días del mes de noviembre de dos mil 
quince (2015). 
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

 

 
ORIGINAL FIRMADO 

MARTHA TERESA BRICEÑO DE VALENCIA 
Vicepresidenta 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 



 

 
 

Acuerdo 289 de 2015 

(24  DE NOVIEMBRE) 

Por el cual se dictan normas sobre el funcionamiento de la Comisión de 
Transparencia y Rendición de Cuentas del Consejo de Estado  

 

La Comisión de Transparencia y Rendición de Cuentas del Consejo de 
Estado 

 

CONSIDERANDO 

 
Que en un Estado social y democrático de derecho las actuaciones públicas y 
transparentes de las autoridades constituyen base indispensable de legitimidad de 
las instituciones; 
 
Que el artículo 237 de la Constitución Política establece que el Consejo de Estado 
es el tribunal supremo de lo contencioso administrativo y cuerpo supremo 
consultivo del Gobierno; 
 
Que el artículo 228 de la Constitución Política dispone que las actuaciones de la 
Administración de Justicia son públicas; 
 
Que mediante la transparencia se garantiza la igualdad y el ejercicio de las 
funciones encomendadas al Consejo de Estado con acatamiento de la 
imparcialidad y la publicidad exigidas por la Constitución; 
 
Que uno de los compromisos surgidos en la Segunda Cumbre Iberoamericana de 
Cortes y Tribunales Supremos de Justicia de 1999 fue el de socializar y motivar la 
implementación del Código Iberoamericano de Ética Judicial entre los funcionarios 
y empleados de la Rama Judicial colombiana; 
 
Que la Ley 970 de 2005, “por medio de la cual se aprueba la ‘Convención de las 
Naciones Unidas contra la Corrupción’, adoptada por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas”, señala que una de las finalidades de dicha convención es 
promover la integridad, la obligación de rendir cuentas y la debida gestión de los 
asuntos públicos; 
 
Que el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
(CPACA), Ley 1437 de 2011, establece que en virtud del principio de moralidad, 
todas las personas y los servidores públicos están obligados a actuar con rectitud, 
lealtad y honestidad, y que según el principio de transparencia, la actividad de las 
autoridades es de dominio público, salvo reserva legal; 
 
Que la Ley 1474 de 2011, "por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los 
mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la 
efectividad del control de la gestión pública", ordenó la creación de organismos 
especiales para la lucha contra la corrupción y conformó la Comisión Nacional 
para la Moralización; 
 
Que el artículo 63 de la Ley 1474 de 2011 dispuso que el presidente del Consejo 
de Estado integra la Comisión Nacional de Moralización; 



 
Que la Ley 1712 de 2014 sobre Transparencia y Derecho de Acceso a la 
Información Pública Nacional, tiene por objeto regular ese derecho, así como los 
procedimientos para su ejercicio y garantía y las excepciones al acceso a la 
información; 
 
Que de conformidad con lo previsto en el artículo 35 numeral 6 de la Ley 
Estatutaria de la Administración de Justicia se establece que una de las funciones 
que compete a la Sala Plena del Consejo de Estado consiste en “integrar las 
comisiones que deba designar, de conformidad con la ley o el reglamento”; 
 
Que de acuerdo con lo previsto en el artículo 2 numeral 11 del Reglamento del 
Consejo de Estado, la Sala Plena es competente para ejercer las demás funciones 
que le asignen la Constitución y la ley, entre las que se enmarca la prevista en la 
ley citada en el considerando anterior;  
 
Que en la Declaración de Paipa proferida por la Sala Plena del Consejo de Estado 
como conclusión de las sesiones celebradas los días 9 y 10 de marzo de 2015, se 
decidió adelantar programas de transparencia y rendición de cuentas en la justicia 
estimulados por el proceso de formulación del II Plan Alianza para el Gobierno 
Abierto – AGA Colombia, con el fin de prestar un mejor servicio de justicia a los 
usuarios internos y externos a través de una gestión de calidad en términos de 
eficacia, eficiencia y transparencia; 
 
Que en la Sala Plena del 12 de mayo de 2015 se puso de presente el reiterado 
sentimiento de la Corporación de adelantar programas de transparencia y 
rendición de cuentas, así como la conveniencia de aprovechar la experiencia de 
quienes saben estructurar estos programas, lo que permitió aprobar por 
unanimidad una proposición constituyendo la Comisión de Transparencia y 
Rendición de Cuentas del Consejo de Estado, en el marco del Proyecto Justicia, 
Transparencia y Rendición de Cuentas; 
 
Que para el logro de esos propósitos es necesario adelantar el Plan de Acción que 
determine la Comisión de Transparencia y Rendición de Cuentas del Consejo de 
Estado;  
 
Que en virtud de lo anterior, así como de lo dispuesto en el artículo 109, numeral 
7, de la Ley 1437 de 2011, resulta necesario dictar las normas de funcionamiento 
de la Comisión de Transparencia y Rendición de Cuentas del Consejo de Estado, 
 

ACUERDA: 
 
Artículo 1. INTEGRACIÓN. La Comisión de Transparencia y Rendición de 
Cuentas del Consejo de Estado estará integrada por el Presidente y 
Vicepresidente del Consejo de Estado, por cinco Consejeros de Estado cuya 
designación corresponderá a cada una de las secciones de la Corporación, por los 
integrantes de la Sala de Consulta y Servicio Civil y por los Consejeros de Estado 
que manifiesten su interés de hacer parte de ella.  
 
Las sesiones de la Comisión serán presididas por el Presidente del Consejo de 
Estado o su delegado. La Secretaría Técnica corresponderá a un magistrado 
auxiliar de la Sala de Consulta y Servicio Civil designado por esta. 
 
Artículo 2. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN. El presente reglamento rige la 
organización y funcionamiento de la Comisión de Transparencia y Rendición de 
Cuentas del Consejo de Estado. En lo no previsto, se aplicará el Reglamento del 
Consejo de Estado en los aspectos que resulten pertinentes. 



 
Artículo 3. FUNCIONES. La Comisión de Transparencia y Rendición de Cuentas 
del Consejo de Estado tendrá las siguientes funciones: 

 
a) Formular, diseñar y coordinar la implementación de la política del Consejo 

de Estado en materia de transparencia, rendición de cuentas y fomento de 
la cultura de la probidad, según los lineamientos de la Sala Plena de la 
Corporación; 

 
b) Formular y adoptar Planes de Acción anuales que permitan cumplir con los 

compromisos que adquiera la Corporación, con fundamento en los 
principios de eficacia, eficiencia, transparencia y publicidad; 

 
c) Señalar las directrices que deberán guiar el proyecto de Plan Anual de 

Acción en sus fases de planeación, diseño, evaluación e implementación; 
 

d) Diseñar, coordinar e implementar directrices, mecanismos y herramientas 
preventivas para el fortalecimiento institucional, participación ciudadana, 
control social, rendición de cuentas, acceso a la información, cultura de la 
probidad y transparencia; 

 
e) Adoptar una estrategia anual que promueva por la transparencia, la 

eficiencia, la moralidad, rendición de cuentas y los demás principios que 
deben regir la actividad del Consejo de Estado; 

 
f) Definir los lineamientos, protocolos y metodologías para hacer de la 

rendición de cuentas del Consejo de Estado un proceso permanente que 
favorezca la transparencia y eficiencia de la gestión judicial; 

 
g) Fomentar la coordinación interinstitucional, en particular con las demás 

jurisdicciones, para hacer efectivas las directrices de transparencia 
adoptadas; 

 
h) Revisar y analizar las directrices que en materia de transparencia, 

estrategias para una cultura de la probidad y atención al ciudadano han 
adoptado otras entidades y organismos estatales para, si es el caso, 
considerar su implementación en el Consejo de Estado; 

 
i) Orientar y coordinar la realización de actividades pedagógicas e 

informativas sobre temas asociados con la ética y la moral de la función 
judicial y consultiva y los deberes y las responsabilidades de la jurisdicción 
de lo contencioso administrativo en el ejercicio de la función 
constitucionalmente asignada; 

 
j) Establecer canales de comunicación con Corporaciones Judiciales del 

exterior y organismos internacionales que permitan implementar 
mecanismos de transparencia y rendición de cuentas, así como fomentar la 
cultura de la probidad en la actividad judicial; 

 
k) Entregar a fin de año un informe de las actividades y resultados de la 

Comisión, el cual será público y podrá ser consultado en la sede electrónica 
de la Corporación; 

 
l) Crear y organizar subcomisiones que requiera para el cumplimiento de sus 

funciones; 
 



m) Designar a los dignatarios, delegados o representantes de la Comisión, 
según el caso; 

 
n) Organizar y dar instrucciones a la secretaría técnica de la Comisión sobre el 

cumplimiento de sus funciones, y 
 

o) Las demás funciones que le asigne la Sala Plena del Consejo de Estado. 
 
Artículo 4. FUNCIONES DE LA SECRETARÍA TÉCNICA. La secretaría técnica 
de la Comisión de Transparencia y Rendición de Cuentas del Consejo de Estado 
cumplirá, bajo las instrucciones del Presidente de la Comisión, las siguientes 
funciones: 
 

a) Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias, de conformidad con el 
presente reglamento; 
 

b) Sistematizar las tareas que resulten de las reuniones de la Comisión y 
hacer seguimiento a las mismas; 

 
c) Coordinar la presentación del informe anual de la Comisión; 

 
d) Proyectar, socializar o preparar los documentos de trabajo de la Comisión; 

 
e) Organizar la agenda y circular los documentos de trabajo necesarios para 

cada una de las sesiones ordinarias o extraordinarias de la Comisión; 
 

f) Ejercer la relatoría de las sesiones ordinarias y extraordinarias de la 
Comisión; 

 
g) Administrar los medios tecnológicos que sean puestos al servicio de la 

Comisión para la divulgación de sus actividades, y 
 

h) Las demás que le ordene la Comisión. 
 
Artículo 5. PERIODICIDAD Y LUGAR DE LAS SESIONES ORDINARIAS. La 
Comisión de Transparencia y Rendición de Cuentas del Consejo de Estado se 
reunirá al menos una vez al mes en la sede de la Corporación, salvo que la 
Comisión decida modificar su lugar de reunión. La Comisión también podrá 
sesionar virtualmente o mediante la utilización de cualquier medio tecnológico que 
garantice la participación de sus miembros. 
 
Artículo 6. CONVOCATORIA. El secretario técnico, por instrucciones del 
Presidente de la Comisión, convocará a las sesiones ordinarias de la Comisión, 
mediante comunicación escrita o por medios electrónicos. La convocatoria 
contendrá, entre otros aspectos, lugar, fecha y hora de la sesión, los asuntos a 
tratar, los documentos que se someterán a discusión y aprobación, así como la 
indicación de las personas invitadas, si fuere el caso. 
 
Artículo 7. SESIONES EXTRAORDINARIAS. La Secretaría Técnica convocará a 
sesiones extraordinarias por solicitud de cualquiera de los miembros de la 
Comisión. El integrante que solicite la convocatoria entregará a la Secretaría la 
agenda de la reunión y los documentos que sean necesarios para el desarrollo de 
la sesión. La convocatoria se realizará por lo menos con tres días hábiles de 
antelación y en la sesión sólo podrán tratarse los asuntos señalados en la 
convocatoria. 
  



Artículo 8. INVITACIONES. Con el fin de contar con todos los elementos de juicio 
para el cabal cumplimiento de sus funciones, la Comisión podrá invitar personas 
externas a la misma, si así lo estima necesario. 
 
Artículo 9. VIGENCIA. El presente reglamento entrará a regir a partir de su 
publicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los 24 días del mes de noviembre de 2015 
 
 
Publíquese y cúmplase, 

 
 
 
 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 
Presidente 

 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

MARTHA TERESA BRICEÑO DE VALENCIA 
Vicepresidenta  

 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 



 
ACUERDO No. 290 DE 2015 

 (24 DE NOVIEMBRE)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido 
en sesión de la fecha, 

 
 

ACUERDA: 
 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios entre el 27 y el 28  de noviembre 

de 2015, al doctor GERARDO ARENAS MONSALVE, Magistrado de 
la Sección Segunda de esta Corporación, para atender “ASUNTOS  

ACADEMICO”, que se realizará en la ciudad de Medellín. 
 
 
Segundo:   La comisión concedida  no causa erogación.   
 
 
Tercero:   Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá D.C., a los veinticuatro (24) días del mes de noviembre de dos mil 
quince (2015). 
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 
Presidente 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 



 

 
 

 
ACUERDO No. 291 DE 2015 

 (24 DE NOVIEMBRE)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido 
en sesión de la fecha, 

 
 

ACUERDA: 
 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios durante el día 27 de noviembre de 

2015, a la doctora MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO, Magistrada 
de la Sección Tercera de esta Corporación, para asistir al seminario 
denominado “RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS ENTIDADES  
EXCEPTUADAS DE LA LEY 80”, que se realizará en la ciudad de 
Medellín. 

 
Segundo:   La comisión concedida  no causa erogación.   
 
Tercero:   Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá D.C., a los veinticuatro (24) días del mes de noviembre de dos mil 
quince (2015). 
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 
Presidente 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 

 
 



 
ACUERDO No. 292 DE 2015 

(30 DE NOVIEMBRE) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA  

 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por los artículos 131-5 y 132-2 de la Ley 270 de 1996, los Acuerdos 
PSAA15 – 10402 de 29 de octubre de 2015 y PSAA15 – 10412 de 26 de noviembre 
de 2015, y de conformidad con lo decidido en sesión de la fecha, 

 
 
 

ACUERDA: 
 

  
  Primero:  ELEGIR en provisionalidad a los doctores MARÍA NANCY GARCÍA 

GARCÍA, como Magistrada del Tribunal Administrativo de 
Antioquia, en reemplazo de la doctora MERCEDES JUDITH 
ZULUAGA LONDOÑO, a quien se le aceptó la renuncia.   

 
  Segundo: ELEGIR en provisionalidad a los doctores LUZ MYRIAM SÁNCHEZ 

ARBOLEDA, CARLOS ENRIQUE PINZON MUÑOZ, MARTHA 
CECILIA MADRID ROLDAN, MARTHA NURY VELÁSQUEZ 
BEDOYA Y LILIANA NAVARRO GIRALDO, como Magistrados del 
Tribunal Administrativo de Antioquia.   

 
  Tercero:   ELEGIR en provisionalidad a los doctores PATRICIA ROCÍO 

CEBALLOS RODRÍGUEZ, WELFRAN DE JESÚS MENDOZA 
OSORIO Y GUILLERMO ALONSO AREVALO GAITÁN, como 
Magistrados del Tribunal Administrativo del Atlántico.  

 
Cuarto: ELEGIR en provisionalidad a ARTURO EDUARDO MATSON 

CARBALLO Y LIGIA DEL CARMEN RAMÍREZ CASTAÑO, como 
Magistrados del Tribunal Administrativo de Bolívar.  

 
Quinto: ELEGIR en provisionalidad a la doctora ANA YASMIN TORRES 

TORRES, como Magistrada del Tribunal Administrativo de Boyacá. 
 

Sexto: ELEGIR en provisionalidad a la doctora PATRICIA VARELA 
CIFUENTES, como Magistrada del Tribunal Administrativo de 
Caldas.  

 
Séptimo: ELEGIR en provisionalidad al doctor ÁLVARO JAVIER GONZÁLEZ 

BOCANEGRA, como Magistrado del Tribunal Administrativo del 
Caquetá.  

 
Octavo: ELEGIR en provisionalidad al doctor PEDRO JAVIER BOLAÑOS 

ANDRADE, como Magistrado del Tribunal Administrativo del Cauca.  
 

Noveno: ELEGIR en provisionalidad a los doctores LILIA APARICIO 
MILLÁN, FANNY CONTRERAS ESPINOSA, JORGE HERNÁN 
SÁNCHEZ FELIZZOLA, GERMÁN RODOLFO ACEVEDO RAMÍREZ, 
MARTHA JEANNETTE GONZÁLEZ GUTIÉRREZ, LUCENY ROJAS 
CONDE, como Magistrados de la Sección Segunda del Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca.  



 
Décimo: ELEGIR en provisionalidad  a los doctores GLORIA MARÍA 

DEL PILAR ARANGO ARANGO, LAURA HALIMA LIEVANO 
JIMÉNEZ, BEATRIZ TERESA GALVIS BUSTOS, como 
Magistrados de la Sección Tercera del Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca.   

 
Undécimo: ELEGIR en provisionalidad a la doctora ANA MARÍA 

CORREA ÁNGEL, como Magistrada del Tribunal 
Administrativo del Huila.  

 
Duodécimo: ELEGIR en provisionalidad al doctor DEXTER EMILIO 

CUELLO VILLAREAL, como Magistrado del Tribunal 
Administrativo del Magdalena.  

 
Décimo Tercero: ELEGIR en provisionalidad a la doctora CORINA DUQUE 

AYALA, como Magistrada del Tribunal Administrativo del 

Meta.  
 

Décimo Cuarto: ELEGIR en provisionalidad a los doctores MARIO 
FERNANDO RODRÍGUEZ REINA y CÉSAR ENRIQUE 
GÓMEZ CÁRDENAS, como Magistrados del Tribunal 
Administrativo del Quindío.  

 
Décimo Quinto:  ELEGIR en provisionalidad a la doctora PAOLA ANDREA 

GARTNER HENAO, como Magistrada del Tribunal 
Administrativo de Risaralda.  

 
Décimo Sexto: ELEGIR en provisionalidad a la doctora DIGNA MARÍA 

GUERRA PICÓN, como Magistrada del Tribunal 
Administrativo de Santander.  

 
Décimo Séptimo: ELEGIR en provisionalidad a las doctoras LUZ STELLA 

ALVARADO OROZCO y MARIA ANDREA TALEB 
QUINTERO, como Magistradas del Tribunal Administrativo 
del Valle del Cauca.  

 
Décimo Octavo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los treinta (30) días del mes de noviembre de dos mil 
quince de (2015). 

 
 

COMUNÍQUESE, 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 
Presidente 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



 
ACUERDO N°. 293 DE 2015 

(30 DE NOVIEMBRE) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 131-1, 132-2 y 149-1 de la Ley 270 de 1996, y los Acuerdos 
PSAA15-10402 de 29 de octubre de 2015 y PSAA15-10412 de 26 de noviembre de 
2015, expedidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura,  
 
 

ACUERDA: 
 

 
Primero: ACEPTAR la renuncia a CLARA PATRICIA RODRÍGUEZ JIMÉNEZ, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52.729.209 de Bogotá, en el 
cargo de ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO VI, a partir del 1° 
de diciembre de 2015.  

 
Segundo: ELEGIR en provisionalidad a BLANCA LIGIA SALAZAR GALEANO, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 51.553.920 de Bogotá, en el 
cargo de RELATORA DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES.  

 
Tercero: ELEGIR en provisionalidad a GLORIA STELLA FAJARDO 

GUERRERO, identificada con cédula de ciudadanía No. 41.703.805 de 
Bogotá, en el cargo de RELATORA DE LA SECCIÓN TERCERA de 
esta Corporación.  

 
Cuarto: ELEGIR en provisionalidad a JENNIFER ANDREA GUTIERREZ 

DUARTE, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.026.262.288 de 
Bogotá, en el cargo de AUXILIAR JUDICIAL GRADO II de la Relatoría 
de la Sección Tercera.  

 
Quinto: ELEGIR en provisionalidad a INGRID CATHERINE VIASUS 

QUINTERO, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.049.604.173 
de Tunja, en el cargo de RELATORA DE ASUNTOS 
CONSTITUCIONALES.  

 
Sexto: ELEGIR en provisionalidad a LORENZA CORTES ROZO, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 51.704.530 de Bogotá, en el 
cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 21 de la Relatoría 
de Asuntos Constitucionales.  

 
Séptimo: ELEGIR en provisionalidad a DARWIN ALEXIS GOYENECHE 

ORTIZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.098.643.962 de 
Bucaramanga, en el cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
GRADO 21 de la Relatoría de Asuntos Constitucionales.  

 
Octavo: ELEGIR en provisionalidad a MARCIA AYDEE CONTRERAS LÓPEZ, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52.621.473 de Usaquén, en 
el cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 21 de la 
Relatoría de Asuntos Constitucionales.  

 
Noveno:  ELEGIR en provisionalidad a ANDREA MOSQUERA CORREAL, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.018.432.714 de Bogotá, 
en el cargo de AUXILIAR JUDICIAL GRADO III de la División de 
Archivo de esta Corporación.  



 
Décimo: ELEGIR en provisionalidad a  JULIANA ANDREA DE LOS ANGELES 

STERLING STERLING, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.026.254.569 de Bogotá, en el cargo de AUXILIAR JUDICIAL 
GRADO III de la División de Archivo de esta Corporación.  

 
Undécimo: ELEGIR en provisionalidad a  CLARA PATRICIA RODRÍGUEZ 

JIMÉNEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.729.209 de 
Bogotá, en el cargo de AUXILIAR JUDICIAL GRADO III de la División 
de Archivo de esta Corporación.  

 
Duodécimo: ELEGIR en provisionalidad a CAROLINA GUZMÁN QUIÑONES, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.110.233.421 de San – 
Antonio, en el cargo de AUXILIAR JUDICIAL GRADO III de la 
División de Archivo de esta Corporación. 

 
Décimo Primero: ELEGIR en provisionalidad a YINETH VIVIANA MOLINA 

TRIANA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.069.734.380 de Fusagasugá, en el cargo de ASISTENTE 
ADMINISTRATIVO GRADO VI, en reemplazo de  CLARA 
PATRICIA RODRÍGUEZ JIMÉNEZ, a quien se le aceptó la 
renuncia.  

 
Décimo Segundo:   Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los treinta (30) días del mes de noviembre de dos mil quince 
(2015). 
 
 
COMUNÍQUESE, 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 
Presidente 

 
 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
  
 
 
 
 
 

 



 



 
ACUERDO N°. 293-A DE 2015 

(30 DE NOVIEMBRE 
.0) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 131-1, 132-2 y 149-1 de la Ley 270 de 1996, y los Acuerdos 
PSAA15-10402 de 29 de octubre de 2015 y PSAA15-10412 de 26 de noviembre de 
2015, expedidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura,  
 
 

ACUERDA: 
 

 

Primero: ACEPTAR la renuncia a BLANCA ISABEL RODRÍGUEZ URIBE, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 52.716.578 de Bogotá, al 
cargo de AUXILIAR JUDICIAL GRADO III, a partir del 1° de diciembre 
de 2015.  

 
Segundo: ACEPTAR la renuncia a JEIMY TATIANA CASAS MORA, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 1.018.405.824 de Bogotá, al cargo de 
ESCRIBIENTE NOMINADO, a partir del 1° de diciembre de 2015.  

 
Tercero:  ACEPTAR la renuncia a JHON JAIRO RUEDA BONILLA, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 80.001.008 de Bogotá, al cargo de 
ESCRIBIENTE MOMINADO, a partir del 1° de diciembre de 2015.  

 
Cuarto: ACEPTAR la renuncia a JEIMMY CAROLINA GUERRERO 

BARACALDO, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.022.349.878 
de Bogotá, al cargo de ESCRIBIENTE NOMINADO, a partir del 1° de 
diciembre de 2015.  

 
Quinto: ACEPTAR la renuncia a LORENA CARMONA VILLAMARIN, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.032.432.476 de Bogotá, al 
cargo de CITADOR GRADO V, a partir del 1° de diciembre de 2015. 

 
Sexto: ACEPTAR la renuncia a DIANA MARCELA MATEUS COBOS, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 53.068.399 de Bogotá, al 
cargo de CITADOR GRADO V, a partir del 1° de diciembre de 2015.  

  
Séptimo: ACEPTAR la renuncia a JEIMY LILIANA NORIEGA PEDRAZA, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.023.875.472 de Bogotá, al 
cargo de CITADOR GRADO V, a partir del 1° de diciembre de 2015.  

 
Octavo: ACEPTAR la renuncia a CECILIA ESPERANZA VEGA VALCARCEL, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52.205.748 de Bogotá, al 
cargo de ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO VIII, a partir del 1° 
de diciembre de 2015.  

 
Noveno: ACEPTAR la renuncia a JUAN SEBASTIÁN GÓMEZ ARISTIZABAL, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.144.051.973 de Cali, al 
cargo de ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO VII, a partir del 1° de 
diciembre de 2015.  

 
Décimo: ACEPTAR la renuncia a LINDA MAIRENA MOJICA ALVARADO, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.015.422.353 de Bogotá, al 
cargo de CITADOR GRADO V, a partir del 1° de diciembre de 2015.  



 
 

Undécimo: ACEPTAR la renuncia a MILLER ANDRÉS VÁSQUEZ RODRÍGUEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.030.583.094 de Bogotá, al 
cargo de CITADOR GRADO V, a partir del 1° de diciembre de 2015.  
 

Duodécimo: ACEPTAR la renuncia a JUAN CARLOS VALENZUELA PEDRAZA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.839.816 de Bogotá, al 
cargo de CONDUCTOR GRADO VI, a partir del 1° de diciembre de 
2015.  

 
Décimo Tercero: ACEPTAR la renuncia a OSCAR JAVIER MIRANDA RUEDA, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 80.244.627 de Bogotá, 
al cargo de ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO VI, a partir 
del 1° de diciembre de 2015.  

 
Décimo Cuarto: ELEGIR en provisionalidad a HEIDY YURANI BARRETO 

CRUZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.022.358.484 
de Bogotá, en el cargo de OFICIAL MAYOR, en reemplazo de 
BLANCA LIGIA SALAZAR GALEANO, por el término de la 
licencia no remunerada a ella concedida.  

 
Décimo Quinto: ELEGIR en provisionalidad a JAVIER EDUARDO VERGARA 

HERNÁNDEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
80.167.370 de Bogotá, en el cargo de OFICIAL MAYOR.  

 
Décimo Sexto: ELEGIR en provisionalidad a LEONARDO VEGA VELÁSQUEZ, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 81.717.425 de Bogotá, 
en el cargo de OFICIAL MAYOR.  

 
Décimo Séptimo: ELEGIR en provisionalidad a AMANDA CRISTINA CERÓN 

RODRÍGUEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.004.189.364 de Pasto, en el cargo de OFICIAL MAYOR.  

 
Décimo Octavo: ELEGIR en provisionalidad a BLANCA ISABEL RODRÍGUEZ 

URIBE, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.716.578 de 
Bogotá, en el cargo de OFICIAL MAYOR.  

 
Décimo Noveno: ELEGIR en provisionalidad a DIEGO MARIO GÓMEZ 

TORRES, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.052.383.391 de Duitama, en el cargo de OFICIAL MAYOR.  

 
Vigésimo: ELEGIR en provisionalidad a JEIMY TATIANA CASAS MORA, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.018.405.824 de 
Bogotá, en el cargo de OFICIAL MAYOR.  

 
Vigésimo Primero: ELEGIR en provisionalidad a JUAN SEBASTIÁN GÓMEZ 

ARISTIZABAL, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.144.051.973 de Cali, en el cargo de AUXILIAR JUDICIAL 
GRADO III, en reemplazo de BLANCA ISABEL RODRÍGUEZ 
URIBE, a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Vigésimo Segundo: ELEGIR en provisionalidad a JESUS HERNANDO PADILLA 

GUERRERO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
12.987.864 de Pasto, en el cargo de AUXILIAR JUDICIAL 
GRADO III. 

 
Vigésimo Tercero: ELEGIR en provisionalidad a ALEXANDER GUILLERMO 

PINEDA VANEGAS, identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.842.420 de Bogotá, en el cargo de AUXILIAR JUDICIAL 
GRADO III. 



Vigésimo Cuarto: ELEGIR en provisionalidad a MÓNICA ELIANA LÓPEZ 
MADARIAGA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.019.036.033 de Bogotá, en el cargo de AUXILIAR JUDICIAL 
GRADO III. 

 
Vigésimo Quinto: ELEGIR en provisionalidad a MILLER ANDRÉS VÁSQUEZ 

RODRÍGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.030.583.094 de Bogotá, en el cargo de AUXILIAR JUDICIAL 
GRADO III. 

 
Vigésimo Sexto: ELEGIR en provisionalidad a JHON JAIRO RUEDA BONILLA, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 80.001.008 de 
Bogotá, en el cargo de AUXILIAR JUDICIAL GRADO III. 

 
Vigésimo Séptimo: ELEGIR en provisionalidad a LORENA CARMONA 

VILLAMARIN, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.032.432.476 de Bogotá, en el cargo de AUXILIAR JUDICIAL 

GRADO III. 
 
Vigésimo Octavo: ELEGIR en provisionalidad a JEIMMY CAROLINA 

GUERRERO BARACALDO, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.022.349.878 de Bogotá, en el cargo de 
AUXILIAR JUDICIAL GRADO III. 

 
Vigésimo Noveno: ELEGIR en provisionalidad a MARÍA ALEJANDRA 

HERNÁNDEZ MEJÍA, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 1.136.879.761 de Bogotá, en el cargo de AUXILIAR 
JUDICIAL GRADO III.  

 
Trigésimo: ELEGIR en provisionalidad a LUISA FERNANDA PARDO 

SALAMANCA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.018.411.023 de Bogotá, en el cargo de AUXILIAR JUDICIAL 
GRADO III.  

 
Trigésimo Primero: ELEGIR en provisionalidad a CECILIA ESPERANZA VEGA 

VALCARCEL, identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.205.748 de Bogotá, en el cargo de AUXILIAR JUDICIAL 
GRADO III.  

 
Trigésimo Segundo: ELEGIR en provisionalidad a DIANA MARCELA MATEUS 

COBOS, identificada con cédula de ciudadanía No. 
53.068.399 de Bogotá, en el cargo de ESCRIBIENTE 
NOMINADO, en reemplazo de JEIMY TATIANA CASAS 
MORA, a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Trigésimo Tercero: ELEGIR en provisionalidad a JUAN CARLOS 

VALENZUELA PEDRAZA, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 79.839.816 de Bogotá, en el cargo de 
ESCRIBIENTE NOMINADO, en reemplazo de JHON JAIRO 
RUEDA BONILLA, a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Trigésimo Cuarto: ELEGIR en provisionalidad a LINDA MAIRENA MOJICA 

ALVARADO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.015.422.353 de Bogotá, en el cargo de ESCRIBIENTE 
NOMINADO, en reemplazo de JEIMMY CAROLINA 
GUERRERO BARACALDO, a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Trigésimo Quinto: ELEGIR en provisionalidad a JEIMY LILIANA NORIEGA 

PEDRAZA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.023.875.472 de Bogotá, en el cargo de ESCRIBIENTE 
NOMINADO.  



 
Trigésimo Sexto: ELEGIR en provisionalidad a YIZZELT KAMILA 

CHAVARRO CASTAÑEDA, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.023.917.227 de Bogotá, en el cargo de 
ESCRIBIENTE NOMINADO.  

 
Trigésimo Séptimo: ELEGIR en provisionalidad a CINDY PAOLA MENDOZA 

TIQUE, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.030.553.621 de Bogotá, en el cargo de ESCRIBIENTE 
NOMINADO. 

 
Trigésimo Octavo: ELEGIR en provisionalidad a GINETH LORENA RICO 

AYALA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.018.459.248 de Bogotá, en el cargo de ESCRIBIENTE 
NOMINADO. 

 
Trigésimo Noveno: ELEGIR en provisionalidad a OSCAR JAVIER MIRANDA 

RUEDA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
80.244.627 de Bogotá, en el cargo de ASISTENTE 
ADMINISTRATIVO GRADO VIII, en reemplazo de CECILIA 
ESPERANZA VEGA VALCARCEL, a quien se le aceptó la 
renuncia.  

 
Cuadragésimo: ELEGIR en provisionalidad a MYRIAM YOLANDA 

JIMÉNEZ PARRA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.250.740 de Bogotá, en el cargo de CITADOR GRADO V, 
en reemplazo de LORENA CARMONA VILLAMARIN, a quien 
se le aceptó la renuncia.  

 
Cuadragésimo Primero: ELEGIR en provisionalidad a KATHERIN ANDREA 

BARRERA VALENCIA, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.082.980.056 de Santa Marta, en el cargo 
de CITADOR GRADO V, en reemplazo de DIANA 
MARCELA MATEUS COBOS, a quien se le aceptó la 
renuncia.  

 
Cuadragésimo Segundo: ELEGIR en provisionalidad a JUAN SEBASTIÁN CANO 

RICO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.013.630.897 de Bogotá, en el cargo de CITADOR 
GRADO V, en reemplazo de LINDA MAIRENA MOJICA 
ALVARADO, a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Cuadragésimo Tercero: ELEGIR en provisionalidad a JUAN PABLO 

MONTENEGRO AGUILAR, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 79.869.871 de Bogotá, en el cargo de 
CITADOR GRADO V, en reemplazo de MILLER ANDRÉS 
VÁSQUEZ RODRÍGUEZ, a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Cuadragésimo Cuarto: ELEGIR en provisionalidad a CRISTIAN GERARDO 

ARIAS AGUILAR, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 1.136.881.517 de Bogotá, en el cargo de CITADOR 
GRADO V, en reemplazo de JEIMY LILIANA NORIEGA 
PEDRAZA, a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Cuadragésimo Quinto: ELEGIR en provisionalidad a VERÓNICA GIRALDO 

CANAL, identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.864.640 de Bogotá, en el cargo de ASISTENTE 
ADMINISTRATIVO GRADO VII, en reemplazo de JUAN 
SEBASTIÁN GÓMEZ ARISTIZABAL, a quien se le aceptó 
la renuncia.  

 



Cuadragésimo Sexto:  ELEGIR en provisionalidad a FREDY ERNESTO 
VERGARA HERNÁNDEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 79.834.233 de Bogotá, en el cargo de 
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO VI, en 
reemplazo de OSCAR JAVIER MIRANDA RUEDA, a quien 
se le aceptó la renuncia.  

 
Cuadragésimo Séptimo:  ELEGIR en provisionalidad a ELIO ANGEL VANEGAS 

CASTRO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
4.097.059 de San Miguel de Sema, en el cargo de  
CONDUCTOR GRADO VI, en reemplazo de JUAN 
CARLOS VALENZUELA PEDRAZA, a quien se le aceptó 
la renuncia. 

 
Cuadragésimo Octavo:    Este acuerdo rige a partir de la fecha de su 

comunicación.  
 

 
Dado en Bogotá, D. C., a los treinta (30) días del mes de noviembre de dos mil 
quince (2015). 
 
 
COMUNÍQUESE, 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 
Presidente 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
  

 



ACUERDO No. 293-B DE 2015 
 (30 DE NOVIEMBRE)  

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA GOBIERNO 
 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido 
en sesión de la fecha. 

 
 
 

ACUERDA: 
 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios entre el 30 de noviembre 2015 y el 

2 de diciembre de 2015, al doctor EDGAR GUILLERMO CABRERA 
RAMOS Magistrado del  Tribunal de Arauca, para asistir al” 
“TALLER DE FORMADORES DE LA JURISDICCIÓN DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO”, que se realizara en la ciudad 
de Bogotá. 

 
Segundo: CONCEDER comisión de servicios entre el 9 y 11 de diciembre de 

2015,a los doctores; NOEMI CARREÑO CORPUS, JOSÉ MARÍA 
MOW HERRERA Y JESÚS GUILLERMO GUERRERO GONZÁLEZ, 
Magistrados del Tribunal Administrativo de San Andrés Providencia y 
Santa Catalina, para asistir al “CURSO DE IMPLEMENTACIÓN DEL 
CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO”, que se realizará en la ciudad 
de Cartagena  

 
 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
 
Dado en Bogotá D.C., al treinta  (30) día del mes de noviembre de dos mil quince 
(2015). 
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 
Presidente 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



ACUERDO No. 293-C DE 2015 
 (30 DE NOVIEMBRE)  

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA GOBIERNO 
 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido 
en sesión de la fecha. 

 
 

ACUERDA: 
 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios entre el 12 y 26 de enero de 2016, 

a la doctora MARITZA ROJAS LAGOS identificada con cedula de 

ciudadanía Nº 52.109.394 de Bogotá quien ocupa el cargo de 
Profesional Universitario Grado 21, con el  fin de adelantar el 
curso “ALTA FORMACIÓN EN JUSTICIA CONSTITUCIONAL Y 
TUTELA JURISDICCIONAL DE LOS DERECHOS”, en la ciudad de 
Pisa-Italia 

 
 
Segundo:   Las comisiones concedidas  no causan erogación.  
 
 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá D.C., al treinta  (30) día del mes de noviembre de dos mil quince 
(2015). 
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 
Presidente 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario Gener 

 
 

 

 
 

 
 

 
 
 

 
 
 



 

ACUERDO N°. 293-D DE 2015 
(30 DE NOVEIMBRE) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 

 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 

conferidas por el artículo 142 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo 
decidido en sesión de la fecha; 

 
 
 

 
ACUERDA: 

 
 
Primero: CONCEDER licencia no remunerada entre el 12 y 26 de enero 

de 2016, al doctor CARLOS ENRIQUE ARDILA OBANDO, 
Magistrado del Tribunal Administrativo de Tolima, con el fin de 
realizar la maestría en “DERECHOS DE DAÑOS”, en la 

Universidad Girona – España. 
 
Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 

 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los treinta (30) días del mes de noviembre de dos 

mil quince (2015). 
 

 
COMUNÍQUESE. 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 

Presidente 
 
 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE EDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 


